
Cádiz, 15 de diciembre de 2025

Presentación de la solicitud: 

Guía paso a paso
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Guía paso a paso para presentar la solicitud 
Paso 1: Acceda a la solicitud 

Se abrirá la siguiente pantalla: 

Para acceder a la solicitud debe pulsar el botón “Iniciar trámite” asociado al procedimiento específico que 
encontrará en el catálogo de trámites de la Sede Electrónica: 

https://sedelectronica.uca.es/procedimientos/ 

 

El acceso debe realizarse con Certificado 
Digital. Pulse el botón “Conectar”. 
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Guía paso a paso para presentar la solicitud 
Paso 2: cumplimente la solicitud La solicitud consta de 3 

apartados: 

1) Formulario de solicitud. 

2) Documentación requerida. 

3) Documentación adicional. 
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Guía paso a paso para presentar la solicitud  
Paso 2: cumplimente la solicitud 
2.1. Formulario de Solicitud 

1º) Pulse el botón “Iniciar”. 

El primer paso es cumplimentar el formulario de solicitud. 
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2º) Una vez abierto el formulario, cumpliméntelo. 
Nota: los campos con “*” son campos obligatorios 

Guía paso a paso para presentar la solicitud  
Paso 2: cumplimente la solicitud 
2.1. Formulario de Solicitud 
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Guía paso a paso para presentar la solicitud  
Paso 2: cumplimente la solicitud 
2.1. Formulario de Solicitud 3º) Una vez cumplimentado, guarde el 

formulario pulsando el botón “Guardar” 
que encontrará tanto al principio como 
al final del formulario. 
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4º) Una vez guardado el formulario, vuelva a la 
solicitud pulsando el enlace ”volver al trámite”. 

Guía paso a paso para presentar la solicitud  
Paso 2: cumplimente la solicitud 
2.1. Formulario de Solicitud 

Una vez que el formulario de solicitud ha sido guardado podrá abandonar la Oficina Virtual y continuar con la presentación 
de la solicitud en otro momento. 

Para continuar en otro momento con la presentación,  deberá acceder a la Oficina Virtual utilizando el enlace: 
https://oficinavirtual.uca.es 
con su certificado digital.  

Una vez dentro, debe seleccionar la pestaña “Mis borradores”  y seleccionar la solicitud correspondiente. 
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Guía paso a paso para presentar la solicitud  
Paso 2: cumplimente la solicitud 
2.2. Documentación requerida 

1º) Pulse el botón “Adjuntar”. 

El segundo paso para cumplimentar la solicitud es adjuntar la 
documentación requerida. 
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Guía paso a paso para presentar la solicitud  
Paso 2: cumplimente la solicitud 
2.2. Documentación requerida 

2º) Pulse el botón “Examinar” para 
seleccionar el archivo que desea adjuntar. 

Nota: la documentación requerida debe 
tener formato pdf 
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Guía paso a paso para presentar la solicitud  
Paso 2: cumplimente la solicitud 
2.2. Documentación requerida 3º) Una vez seleccionado el archivo, pulse el botón “Adjuntar”. 
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Guía paso a paso para presentar la solicitud  
Paso 2: cumplimente la solicitud 
2.2. Documentación requerida 4º) Una vez adjuntado el primer documento requerido, repita los tres 

pasos anteriores para adjuntar toda la documentación requerida. 
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Guía paso a paso para presentar la solicitud 
Paso 3: Firme la solicitud Una vez cumplimentada la solicitud e incorporada toda la 

documentación requerida, debe firmar la solicitud. 

1º) Pulse el botón “Iniciar firma”. 
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Guía paso a paso para presentar la solicitud 
Paso 3: Firme la solicitud 

2º) Una vez abierto el formulario de solicitud cumplimentado, pulse 
el botón “Firmar” que encontrará tanto al principio como al final del 
formulario. 
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Guía paso a paso para presentar la solicitud 
Paso 3: Firme la solicitud 

3º) Una vez realizada la firma, pulse el 
enlace “Volver al trámite”. 
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Guía paso a paso para presentar la solicitud 
Paso 4: Presente la solicitud  

Una vez que la solicitud está completamente 
cumplimentada y firmada, podrá presentarla pulsando el 
botón “Presentar”. 

Si quisiera incorporar más documentación a la solicitud, tendría que hacerlo 
antes de presentarla pulsando el botón “Adjuntar documento” del apartado 
Adjunte documentación adicional 

Nota: PODRÁ ADJUNTAR LA DOCUMENTACIÓN EN UNA CARPETA O 
EN VARIAS CARPETAS COMPRIMIDAS. NO ES NECESARIO FIRMAR 
DICHA DOCUMENTACIÓN AUNQUE LA OFICINA VIRTUAL SE LO 
PERMITA 
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Guía paso a paso para presentar la solicitud 
Solicitud presentada correctamente 

La Oficina Virtual le informará si la presentación se ha realizado 
correctamente (indicando el trámite, el nº, fecha y hora de 
registro). En ese caso, podrá visualizar e imprimir el resguardo de 
presentación.  

Una vez realizada la presentación de la 
solicitud podrá realizar cualquier otro 
trámite, ir a presentaciones realizadas 
o salir de la aplicación. 
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Seguimiento de su solicitud 
 

La Oficina Virtual le permite hacer el seguimiento de su solicitud e incorporar más documentación siempre 
que esté abierto el plazo de presentación  y/o subsanación. Para ello puede acceder a la Oficina Virtual 
utilizando el siguiente enlace: 

https://oficinavirtual.uca.es 

 Se abrirá la siguiente pantalla: 

El acceso debe realizarse con Certificado 
Digital. Pulse el botón “Conectar”. 
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Seguimiento de su solicitud (cont.) 
 

El acceso debe realizarse con Certificado 
Digital. Pulse el botón “Conectar”. 

Una vez dentro de la Oficina Virtual, debe 
seleccionar la pestaña “Mis Trámites” y, una 
vez abierta dicha pestaña, debe seleccionar la 
solicitud correspondiente. 
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Seguimiento de su solicitud (cont.) 
 

Se abrirá una nueva pantalla donde podrá 
consultar toda la documentación y datos 
aportados. Así como los trámites pendientes de 
realizar en el apartado “¿Qué puedo hacer 
ahora?” 

Nota: podrá adjuntar más documentación 
siempre que esté abierto el plazo de 
presentación y/o subsanación 


